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lárSTRÜCCIOK PU B LICA.—Se resuelve de con
formidad tma solicitud presentada por el Rec
tor de la Universidad Central de la Repúbli
ca— Resuélvese de conformidad una solicitud 
presentada por el Director del Instituto Nacional 
de 2 • Enseñanza de esta ciudad— Se resuelve de 
conformidad una solicitud presentada por vanos 
alumnos del Colegio "E l Porvenir”— Resuélvese 
de conformidad una sohcitud presentada por 
Ruperto y Manuel Ordóñez, alumnos del Colegio 
de 2 * Enseñanza de Tuscarán

COMENTO.—Se nombra al Ingeniero don Medar
do ZúnigaV . Auxiliar del Ingeniero don E n- 
nque 6  Bourgeois—Se autonza la erogación 
de tres pesos—5e autoriza la erogación de seis 
pesos—Se restablecen los efectos del acnerdo de 
13 de diciembre de 1899, durante el año econó
mico que principió el pnmero de agosto úl
timo—Se autonza la erogación de veintidós pe
sos—Autorízase la erogación de sesenta pesos— 
Se autoriza la lig a c ió n  de siete pesos mncuenta 
centavos—Declárase sin efectos el acuerdo de 
l i  de agosto últim o, y  admítese á don Irene H . 
Amaya su renuncia de Administrador de Co
rreos de San Pedro Sola, nombrando en su lu
gar á don Eulogio E  Castellanos—Se aprueba 
una contrata celebrada entre el Inspector de 
Obras Públicas y  Calixto Marín—Se acuerda 
■que don José lovernizio. Ayudante de Bagenier 
ros. cese en el ejercicio de su empleo—D edá- 
rase án efectos el acuerdo de 6 de septiembre
último—Se autonza la erogación de quince pe
sos—Se autoriza el gasto de cinco pesos— Ŝe 
autonza la erogación de diez y  ocho pesos trein
ta centavos—Autorízase la erogamón de diez y
seis pesos 

AVISOS

INSTRUCCION PUBLICA

Se resuelve de conformidad una solimtud presentada 
por el Rector de la Universidad Central de la Re
pública.

Tegncigaipa: 11 de octubre de 19ft0. 
Coa vista de la exposicióa dirigida por el 

Rector de la Universidad Central de la Re
pública, contraída á pedir antorización para 
qne los exámenes de fin de afio de las Facnl- 
'tades comiencen desde el gnince de noviem* 
bre próximo, fandándose en gne para dicho 
^ m p o  ya estarán explicados los programas 
de ensefianza respectivos y en que en el mes 
de diciembre que señala la ley para dichos 
actos, ademas de los exámenes generales, se

verifican los de grado, lo cnal hace que se 
prolongne el tiempo fijado por la ley, resal
tando de esto qne, tanto profesores como 
alumnos, solamente disfrntan de na mes do 
vacaciones en todo el afio; y

Considerando: qne son atendibles las razo
nes expuestas, por tanto, el Presidente

áCUEEDa

Resolver de conformidad — Comaníquese.
SiEEEA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
lastrnceión Pública,

Juan A . Anas,

Resuélvese de conformidad una solicitud presentada 
por el Director del Instituto Nacional de 2.* Ense
ñanza de esta ciudad

Tegucigalpa. i l  de octubre de 2900.
Con vista de la exposición dirigida por el 

Director del Instituto Nacional de 3.^ Ense
fianza de esta cindad, contraída á pedir an- 
torizacíón para qne los exámenes de fin  de 
afio de dicho Institnto comiencen desde el 
15 de noviembre próximo, fundándose en qne 
para ese tiempo ya estarán explicados los 
programas de ensefianza respectivos y  en qne 
en el m ^  de diciembre qne señala la ley para 
dichos actos, además de los exámenes gene
rales, se verifican los de grado y  actos públi
cos, lo cual hace qne se prolongne el tiempo 
fijado por la ley, resaltando de esto qne, tan
to los profesores como los alumnos, solamen
te disfrutan de nn mes de vacaciones en todo 
el afio; y

Considerando: qne son atendibles las razo
nes expuestas; por tanto, el Presidente

acu ebda :
Resolver de conformidad.— Comnníqnese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrueción Pública,
Júan A Arias.

Se resuelve de coníonmdad una sobcitud presentada 
por vanos alnninos del Colegio "E l Porvenir ”

Tegncigalpa 25 de octubre de 1900-
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por los jóvenes Ernesto Argaeta, Salva- 
1 dor Soto Fiallos, Alberto Flores, Tomás Ce-

rrato C , R C Dávila V ., Carlos A . Planas, 
Félix M. Reyes, Mannel de Jesús Salgado, 
Luis B. Melara h ., Angel R. Moneada Z ., 
Carlos Castillo y  Antonio Castillo, alumnos 
del Colegio *‘El Porvenir,'^ en que piden se 
autorice al Director de dicho establecimiento 
para qne practique en la última qnmeena de 
noviembre próximo los exámenes de las 
asign ataras del curso en qne están matrien- 
lados, con el objeto de hacer los repasos res
pectivos y graduarse en Ciencias y Letras 
antes de que termíne el presente afio acadé
mico. Oída la opinión favorable del D irec
tor del Colegio expresado; y

Considerando qne son atendibles las razo
nes expuestas por los solicitantes, por tanto, 
el Presidente

acu ebda :
De conformidad.— Comnniqaese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,

Juan A. Arzas.

Resuélvese de conformidad una solicitud presentada 
por Ruperto y  Manuel Ordóñez, alumuos del Co
legio de 2 Enseñasza de Yuscaxán.

Tegncigalpa- 26 de octubre de 1900.

Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu
tivo por don Enperto y  Mannel Ordóñez, 
alumnos del Colegio de 2  ̂Ensefianza de 
Tascarán, en qne manifiestan qne deseando 
graduarse en Ciencias y Letras en el presente 
afio académico, y con el objeto de hacer los 
repasos necesarios para tal fin, piden se au
torice al Director del establecimiento expre
sado para qne practique sus exámenes de 
fin de afio antes del mes de diciembre pró
ximo. Oído eí informe y opinión favorables 
del Director del Colegio expresado; y

Considerando, que son atendibles las ra
zones. expnestas p or  los peticionarios; por 
tanto, el Presidente

ACÜEBOA.
De conformidad — Comaníquese.

SiBBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

instrucción Pública,
Jua?i A. Anas.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra al Ingeniero don Medardo Zúniga V .
Auxiliar del Ingeniero don Enrique G Boargeois.

Tegacigalpa, 7 de octubre de 1900.
En atención á las aptitudes del Ingeniero 

don Medardo Zúniga V ., el Presidente
ACüERDA

1 . ®-.— Kombrarlo Auxiliar del Ingeniero 
don Enrique Bourgeois en Jos trabajos de la 
carretera del sur, con el sueldo de ciento 
cincuenta pesos mensuales, y

2 , ®— Que el nombrado tome posesión de 
su empleo desde esta fecha — Gomnníquese.

SiBEBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franfft&co AlUchuh

Se autoriza la erogación de tres pesos 

Tegocigalpa, 11 de octubre de 1900.
El Presidente

ACÜBBBA:
1. ®— Antorizar la erogación de tres pesos,

que se invertirán en comprar nn taburete pâ  
ra la oñeina telegrá^ca de San Nicolás de 
C opán ;y

%. ®— Que esta suma sea pagada al t e le ^ *
ñsta de dicha oficina por la Administración 
de B ent^  de Gopán, imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo Ú , partida 5.% sección 
(Jastos Diversos, de la Ley de Fresnpnesto.—  
Oomnniqnese.

SnSBBA,
E l Secretario de Estado en el Dee^acho de 

Fomento y Obras 3Ê ciblica8,
Francisco AUschtd,

Se autoriza la erogadón de sd s pesos.

T^ncigalpa, 11 de octnbre de 1900.
£3 Presidente

acuerda:
1 . ®— Antoiizar la erogación de seis pesos, 

que 86 invertirán en comprar dos taburetes 
para la oficina telegráfica de Valle de Auge- 
les; y

2 .  — Qne esta soma sea pagada al telegra
fista de dicha q^cina por la Administración 
de Bentae de este departamento, imputándo
se el gasto á Fomento, capítulo H , partida 
5 .S  sección Gastos Diversos, de la Ley de
Presnpn esto.— Oomnniqnese.

SlBBBA.
E l Secretario de Estado en el Despache de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se restabJeoen los efectos del acuerdo de 13 de di
ciembre de 1899, durante él año eoonómioo que 
pxiucipló el primero de agosto últim o.

Tegucigalpa, 11 de octnbre de 1900.
Subsistiendo los motivos qne hnbo para el 

nombramiento de un cartero para la oficina 
telegráfica de Cbolnteca, hecho por acnerdo 
de 13 de diciembre ae 1899, el Presidente

agübbda:
1.®— Restablecer los efectos del citado 

acuerdo durante el año económico qne prin
cip ió  el 1.* de agosto último; y

2 ®— Que loe sueldos se imputen á Fomen
to, capitulo II, partida 8 secció'n Gastos 
Diversos, de la Ley Je Presupuesto.— Comu
niqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se autonza la erogación de veintidós pesos.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERDA
1. ®— Autorizar la erogación de veintidós 

pesos, que se invertirán en comprar once 
arrobas de sulfato de cobre, á dos pesos cada 
una, para el Telégrafo Nacional; y

2. ®— Qne esta suma sea pagadá á don Flo
rentino Maldonado por la Administración de 
Rentas del departamento de Valle, impután
dose el gasto á Fomento, capítulo II, partida
3.% sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupuesto — Comuniqúese

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul,

Autorízase la erogación de sesenta pesos.

Tegucigalpa, 11 de octnbre de 1900.,
El Presidente

acuerda;
L  ®— Autorizar la erogación de sesenta pe

sos, qne se invertirán en comprar un aparato 
telefónico qne don Federico W erling vende 
ál Gobierno; y

2. ®— Qne esta suma sea pagada al expresa
do sefior Werling por la Dirección Goceral 
de Bentas, impntándose el gasto á  Fomento, 
capítulo n ,  t»rtída9.%  sección Gastos Dí- 
vemos, de la Ley de Fresnpnesto.— Oomnni- 
qnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Frandseo AUsekul.

Ge autoriza la erogaidón de áete pesos cincaenta
oaitavos.

Tegucigalpa, 11 de octnbre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1. ®— Antorizmr la erogación de siete pesos 

cincuenta centavos, qne se invertirán en los 
siguientes objetos, qne necesita la oficina te
legráfica de ^ n  Mignelito:
Hechura y colocación de una ventana. $ 5.00
Colocación de una pnerta......................  1.00
Valor de nn taburete.............................. 1.50

Suma..............................................$ 7.50
2 . ®— Que esta enma sea pagada úl t e l e ^ -  

fista de aquella oficina por la Administración 
de Bentas de Intibncá, impntándose el gasto 
á Fomento, capitulo II , partida 5.N sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presnpnesto. 
— Oomnniqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Declárase sin efectos el acuerdo de 11 de agosto
último, y  admítese á don Irene H Amaya su re-
nuncia de Administraiáor de Correos de San Pedro
Sula, nombrando en su lugar á don Eulogio E.
Castellanos

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1900.
Con vista de la renuncia que del empleo 

de Administrador de Correos de San Pe
dro Sula ha interpuesto don Irene H. Ama
ya; y

Considerando* que si bien se había otorga
do licencia al referido Administrador por 
acuerdo de once de agosto último, el becbó 
de presentar posteriormente su dimisión de
muestra que renuncia á la licencia que se le 
concedió, el Prosiáente

acu erda :
1 . ®— Declarar sin efectos el acuerdo de 

qne se ha hecho mención.
2. ®— Admitir la expresada renuncia, rin

diendo las gracias al señor Ama; a por lis 
servicios prestados, y

3 . ®— Nombrar en sustitución del señor 
Amaya á don Eulogio E. Castellanos, quien 
devengará el sueldo de ley y tomará posesión 
de su empleo en la fecha qne designe el Di
rector General del ramo.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
J^ancisco Altschul.

Se aprueba una contrata celebrada entre el Inspec
tor de Obras Públicas y  Oahxto Marín.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1900.
El Preridente

acuerda:
1.®— ^Aprobar la contrata qne dice:
'^Francisoo Martínez, Inspector de Obras 

Públicas, en nombre del Gíobiemo, por una 
parte, y  Calixto Marín, en sn propio nom
bre, por otra, han celebrado la contrata s^ 
guíente:

1 . ® Marín se compromete á construir te
da la sección de camino carretero comjnear 
dida entre el punto donde condnya la qua 
debe abrir el contratista Doroteo Hemánd^ 
y el lagar en qne debe terminar la qne 
constmyendo m General don Nicolás Mores, 
en la carretera del sur.

2 . ® En la ejecución del trabajo se sujeta
rá Marín á  las siguieutes condiciones:

a ) Deberá segnir .trazado qne. baga él
Ingeniero d ^  w lnerno, sin qne el declive 
del camino pueda exceder, en ningún caso  ̂
de nn seis por dente.

Ó) E l camino tendrá diez metros de an
chara, induyendo loe desagües laterales.

c )  Deberá construir los desagües laterales 
y transversales, de mampostería, que á }uide 
del Ingeniero del Gobierno sean necesarios; 
debiendo los primeros tener nn metro de an
chura, y ser, anos y otros, de la profundidad 
qne indique el mismo empleado.

d ) Deberá hacer todos los cortes, rellenos,
viadaotoe, etc., qne sean neeesanos para el 
camino, á juicio del Ingeniero del Gobiemo 
y de conformidad con las indicaciones qne 
éste baga al efecto.

e )  Marín deberá constrnir atarjeas de
mampostería en donde faete necesario, á 
3nicio del Ingeniero del Gobierno

/ ) Marín no está obligado á hacer la ma- 
cadamización de la vía; pero deberá dejar el
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lecho del camino perfectamente parejo y  
6Ín obstáculos de ninguna clase.

g ) Son. de cuenta de Marín los operarios,
herramienta, materiales, explosivos, etc , que 
necesite para el trabajo 

3.® El Gobierno pagara á Marín, por ca
da kilómetro de camino que construya, la su
ma de dos mil pesos plata El pago se hará 
•de la manera siguiente:

a )  Recibirá como anticipo, por una sola 
Tez, la suma de mil doscientos pesos.  ̂ Esta 
euma la reembolsará Marín devolviendo qní- 
nientos pesos en efectivo á la conclusión de 
-cada kilómetro de camino.

$ ) Se cubrirán semanalmente en esta ca
pital las planillas de trabajadores, con tal 
que su importe no exceda del valor propor
cional del trabajo

c )  Al terminar la construcción de cada 
kilómetro de camino, se practicará liquida
ción de cuentas, pagándose á Maritt'el saldo 
á que tuvibse derecho, deduciendo las sumas 
■de que trata el inciso a de este articulo.

En todo lo que se refiera á la calidad 
de materiales, forma, profundidad y hechura 
de los desagües, viaductí», etc., y en cnanto 
á la extensión, forma y  condiciones de los 
trabajos en genera!, deberá Marín sujetarse 
■estrictamente á los planos é indicaciones que
haga el Ingeniero del Gobierno.

5.  ̂ Para todos los asuntos que se refieran 
á loe trabajos enumerados en los artículos an- 
terioree^ tendrá Marín el uso franco del Te
légrafo. Los opéranos qué oenpe e! oontra* 

se asimilarán, para el efecto de las

sor.
6.* Marín garantiza el cumplimiento de 

las obllgacionei que esta contrata le impone 
cmi la snma de ocho mil pesos en constanmas 
de crédito, que depositará en la Dirección 
General de Rentas ál firmarse la presente 
ocmtrata. Esta garantía será devnelta á Ma
rín, pagándole dos mil pesos á la conclnrión 
de cada kilómetro de camino, hasta am orli- 

el Talm* de dichas constancias.
7  ̂ Maxin se compromete á dar pnnei- 

pío formalmente á los trabajos qne compren
de ests contrato, á más tardar, d  primsiro de
noviembre próximo; y  deberá entregar, debi
damente construido, un kilómetro de camino 
á  la terminación de cada mes. Esto se en
tiende salro casofortnito ó fnerza mayor, le
galmente comprobados, pnes entonces, á so- 
Bcitnd del contratista, se le podrá conceder 
una prórroga Igual al tiempo perdido y la 
mitad ̂ ás.

8.  ̂ La suspensión de los trabajos durante 
dos semanas consecutivas dará derecho al 
Gobierno para rescindir este Contrato ó  con
tinuar aquéllos por cuenta de Marin, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor, alegados y  com
probados por Marín, quien tendrá entonces 
derecho á prórroga, conforme á lo estipulado 
en la parte final de! articulo anterior.

9.  ̂ E l Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas tendrá, siempre qne lo juzgue nece
sario, acción y  vigilancia sobre lc«" trabajos 
que comprende el presente contrato; y, en 
consecuencia, Marin estará obligado á aten
der las órdenes é indicaciones que directa ó 
indirectomente le comnniqne aquella Secre
toria.

10. El presente contrato será sometido á
la aprobación del Poder Ejecutivo, y  una 
vez aprobado surtirá los efectos legales.

Para constancia firmau en Tegncigalpa, á 
trece de octubre de mil novecientos.— Eraii- 
cisco Martínez — Calixto Marín,”  y

2 *— Que las sumas que deba pagarse al 
sefior Marin de conformidad con el artículo

3.® de la anterior contrata, se satisfagan por 
la Tesorería General de Caminos, impután
dose al fondo del ramo — Comuniqúese.

SiEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Alisehul.

Se acuerda que don José luvem izio. Ayudante de 
Ingenieros, cese en el ejeracio de so  empleo.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1900.
2^0 siendo necesarios los servicios del Ayu

dante de Ingenieros José Invernizio, el Pre
sidente

acuerda:
Que el referido seüor Invemizio cese en el 

ejercicio de su empleo desde esta fecha,— 
Comuniqúese.

SiEREA,
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschuh

Declárase sm efectos el acuerdo de 6 de septíembre 
ültm io.

se asimilarán, para

T ^ c ig a lp a , 16 de octahre de 1900.
Manifestando el Administrador de Correos 

de Santo Bárbara, don Eulogio E . Oastella-

sneldo que le fné concedida por acnerdo de 
seis de septiembre último, el Residente

acuebda:
Declarar tin efectos el acnerdo de qne se 

ha he<^o mención.— Gomuitiqnese.
Sierra.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco Alisehul,

í quince pesos.

Tegncigalpa, 16 de octubre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1. ®— ^Antorizar la erogación de quince pe

sos, qne se pagarán á don Eulogio E . Caste
llanos para esus gastos de traslación de Santa 
Bárbara á San Pedro Snla, en donde presta
rá sos servicios como Administrador de Co
rreos; y

2 ®— Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentos de Santo Bárbara, 
imputándose el gasto á Fomento, capítulo 
n i ,  partida $.% sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presnpnesto.— Comuníqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco Alisehul.

Se autoriza el gasto de cinco pesos.

Tegncigalpa, 16 de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
1.®— Autorizar el gasto de cinco pesos, 

qne se pagarán al K otono y Registrador Jo

sé María Gálvez como honorarios qne deven
gó por !a primera copia y registro de la es
critura pública otorgada por doña María Jo
sefa Flores a favor dei Gobierno, en la cual 
vende á ésten na casa situada cerca del puente 
de Loarque, y

2.®— Que la expresada suma sea pagada
por la Dirección General de Rentas, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo VII, 
partida 4 % de la Ley de Presupuesto — Co
muniqúese.

Sierra .

El Secretorio de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Alisehul.

Se autoriza la erogaaón de diez y  ocho pesos 
treinta centavos

Tegncigalpa, 16 de octubre de 1900.

El Presidente
acu erda :

1. **— Autorizar la erogación de diez y ocho
pesos treinta centavos, que devengaron los 
siguiente oficiales de la l^ o e la  de Artes y
Oficios por servicio extraordinario prestado 
en dicho establecimiento durante el mes de 
septiembre último, como signe:
Miguel García. ............................. $ 5.00
Rosendo Golmdres...............................  3.50
Tomás Medina..................................... 3.00
Ramón Várela.....................................  2.50
Rafael Obondo.....................................  2.50
Pedro Zúsiga........................................ 1.00
Manuel A g u íla r ............. ....................  0.55
Tomás Agnilar.....................................  0.25

Suma.......................................$ 18.30
2 . ®— Que esto suma sea pagada por la D i- 

reccidn General de Bent&s, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo V II , partida final, 
de la Ley de Pr¿upueato.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,

Francisco Alisehul.

Autorízase la erogamón de diez y  seis pesos,

Tegncigalpa, 16 de octubre de 1900.

El Presidente
acuerda :

1. ®— Autorizar la erogación de diez y seis
pesos, que se invertirán en comprar cuatro 
vidrios para un armario de la Oficina de Re
zagos de la Administración Central de Oo- 
rreoe, y

2 . ®—Que esta suma sea pagada por la D i
rección General de Rentas al Director de la 
Escuela de Artos y  Oficios, impatáodose el 
gasto á Fomento, capitulo III , partida 3.*, 
sección Gastos Divereos, de la Ley de Presu
puesto — Comuníqnese.

Sie rra .

El Secretorio de E ^ d o  en ál Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Francisco Alisehul.
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de este 
departazaeiito,̂  certifica y da fe que el eeñw don A lejo Hernández, 
vecino de esta ciudad, ¡presentó á este Juzgado de Letras, para su 
examen" y aprobación, las cuentas que llevó en los a5os de mil 
odiocientos noventa y uno y noventa y dos com o curador de la 
berenma yacente de don Santiago Heuden que examinadas dichas 
cuentas con la debida atención, no merecieron reparo alguno, y que, 
en consecuencia, el Juzgado de Letras, de acuerdo con el parecer del M 
î  ten o Púbhco, en sentencia de esta fe c ̂  , declaró al curador don A 
lejo Hernández exento de responsabilidad en lo relativo á dichas 
cuentas.

Y en cumplimiento de lo mandado por el señor Juez de Letras en 
dicha sentencia, extiendo el presente finiquito de solvencia, en 
Comayagua, á diez y siete de noviembre de nul noveaeatos

3 - 2 Momeo HERNANDEZ

Don Gregorio Reyes, por sí y á nombre de los se
ñores Tonbio Zelaya y Cornelio Valle, solicitan una zona mmeral en 
“ Quebrada de Arena y Sabana de Güües,” en jurisdicción de 
Salamá, departamento de Olancho

Eí infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber* qne con 
fecha de hoy se ha presentado ai Poder Ejecutivo eí 
Licenciado don Gregorio Reyes, por sí y á nombre de 
don T onbio Zelaya y don Cornelio Valle, pidiendo 
qne se les conceda una zona mineral, de ochocientas 
hectáreas, en el punto denominado ^‘Quebrada de 
Arena y Sabana de Güijes,” en jurisdicción de 
Salamá, departamento de Olancho, la cual llevará 
por nombre ‘ ‘El Porvenir,” y tendrá por límites: al 
norte, la quebrada de Panal,” al sur. el punto 
llamado *'E1 Chorro,” al este, la quebrada de “ 
Barranquillas;” y al oeste, la quebrada *’ La TJva” 
Dentro de la zona solicitada quedará comprendido nn 
placer de oro

Lo que se publica para los fines de ley.
Tegucigalpa 18 de jum o de 1900.
19—29—9 JF^anctsco AUschuh

prim ero es oriundo de D an lí; soltero, jorna
lero, de veinticinco años, color claro, de re guiar 
estatura, poco bigote y el resto lampiño, descalzo, 
viste solo pantalón, ojos gateados, y no 
habiéndose encontrado en este do miciiio para 
notificarle loa; "autos de procesamiento y de 
cárcel,^ eshortoá ITds. para que se sirvan 
mandarlo capturar al aparecer en su jurisdicción, 
y remitirlo, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de este lugar y á la orden de mi Juzgado.

San Juan de Flores 17 de octubre de 1900.
E meterlo fiegiira — Santiago Cbávez —

Adolfo Uclés. 30

EMETEEÍO SEGDRA,
Alcalde municipal, en ejercicio de la Jndi- 

eatnra de Paz, por ministerio de la ley, á los Jaeces 
de instrucción y demás autoridades de la República, 
hace saber que en el Juzgado de mi cargo, con esta 
fecha, se decretó anto de prisión provisional ál reo 
Remigio Irías (a) Moto, por el delito de homicidio 

consumado, ejecutado en Calixto Almenda- res, 
ambos de esta jurisdicción, pero el se gnndo 
oriundo de Cofradía, comprensión 
municipal de Tegucigalpa; soltero, jornalero j mayor 
de edad el procesado es trigneño, de regular estatura, 
poco bigote y lampiño lo demás, viste chaqueta y 
pantalón y es descalzo; al cual, no habiéndose 
encontrado en este domicilio, lo exhorto á 0 d s con el 
fin 
indicado, para que se sirvan mandarlo cap- tnrar al 
aparecer en su jurisdicción, y remitirlo, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de este lugar y á la 
orden de mi Juzgado. 

San Juan de Flores 17 de octubre de 1900. 
Emeterio Segura — Santiago Chávez.—

A dolfo Dclés. 30

EMETBRIO SEGURA,
Alcalde municipal, en ejercicio de la Ja 

dicatura de Paz de esta villa, por ministerio de la 
ley, á los .Jueces de lustrucción y demás 
autoridades de la Repúbín’^, hace saber que en 
el Juzgado de mi cargo se decretó auto de prisión 
provisional al reo José .María Cáliz, po r el delito 
de lesión ejecutada á Carlos
M edina, ambos de esta jurisdicción, pero el

FEDERICO BOQUIí :,
Juez de Letras del departamento de las Islas 

de la Bahía, á los Jaeces de instrucción y 
demás autoridades de la República, hace saber: 
que con fecha veintiuno de septiembre del 
comente año, este Juzgado decretó prisión 
provisional contra Ventura R. Cortés, por el delito 
de lesiones menos graves ejecutadas en la 
persona de Manuel Fio res El reo tiene la 
filiación siguiente como de veintiocho años de 
edad, hondurefio, natural de Lepatenque, 
departamento de Tegucigalpa, soltero. 
Comandante 2.® del Ejército, trigueño, de 
regular estatura, indio, cara redonda, viste 
chaqueta, de bigote grande, con poca .barba, le 
falta un diente incisivo, y últimamente vecino de 
este puerto, en donde desempeñaba funciones <Je 
Inspector de Policía y Hacienda del departa
mento Y no habiéndose podido lograr la 
detención de dicho reo no- obstante haberse 
dictado las providencias conducentes, mego y 
exhorto á Uds , en nombre de la ley, para que se 
sirvan mandarlo capturar si en su domicilio se 
encontrase, y remitirlo, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este puerto y á la orden 
de este Juzgado, ofreciéndoles reciprocidad en 
igualdad de circunstancias.

Librado en Roatán, á los veintidós días del 
mes de septiembre de mi! novecientos

Federico Boquín — Paulino M. Holasco, 
Secretario. 30

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa de Respire, 

á los Jaeces de instrucción de la República, hago 
saber, que en el Juzgado de mi cargo se ha decretado 
auto de prisión provisional contra el individuo Sabas 
Ortez, por el delito de asesinato cometido en la 
persona de Eduardo Pérez, en veintiuno de mayo de 
este año, en el valle de Masilles, de esta villa, vecino 
de este pueblo ó villa; y no habiendo sido habido é 
ignorándose sn paradero, en nombre de la ley 
exhorto á U ás, á fin de que, si aparece en su 
jurisdicción, se sirvah dictar las correspondientes 
órdenes de captara y remitirlo á las cárceles de esta 
villa. Filiación del reo: de regular estatura, color 
trigueño, poca barba, cabizbajo del hombro derecho, 
pelo liso, mirada de cerdo, viste sencillo, como de 
treinta años de edad.

Librado en Pespire, á quince de octubre de mil 
novecientos.
Marci» Parrales — C. Molina. Secretario 30

responde á la siguiente filiación como de 
veintiocho años de edad, natural de Lepate- nque, 

departamento de Tegucigalpa; solte
ro,, Comandante 2.® del Ejército, trigueño, de 
regular estatura, mdio, cara redonda, viste 
chaqueta, bigote grande, pocá barba, le falta un 
diente incisivo superior, y últimamente vecino de 
este puerto, en dónde desempeñaba funciones de 
Inspector de Policía y Hacienda del departamento Y 
no ha
biéndose podido lograr la detención de dicho reo, no 
obstante las providencias dictadas que conducían á 
ello, ruego y exhorto á Uds , en nombre de la ley, 
para que se sirvan cap turar á dicho reo si se 
encontrase en su domicilio, y remitirlo, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este puerto y 
á la orden de este Juzgado, ofreciéndoles recipro
cidad en igualdad de cireurstancias

Librado eu Roatán, á los veintitrés días del 
mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boquín,— Paulino \f. Xolaseo, 
Searetano. 30

FEDERICO BOQUIY,
Juez de Jjetras del departamento de las Islas de la 

Bahía, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hace saber: que con 
fecha veintidós de septiembre de este año este 
Juzgado decretó prisión provisional contra Ventura R 
Cortés, por el delito de leíuones menos graves 
ejecutadas en la persona de Juan Autánez, Filiación 
fiel reo: como de veintiocho años de edad, hondureflo, 
natural de Lepatenque, departamento de 
Tegucigalpa, soltero, Comandante 3 * del Ejército, 
trigueño, de ré-‘ guiar estatura, indio, cara redonda, 
viste chaqueta, de bigote grande, con poca barba, le 
falta nn diente incisivo sapenor, y últimamente 
vecino de este puerto, en donde desempeñaba 
funciones de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento Y no habiéndose podido lograr la 
detención de dicho reo no obstante haberse dictado 
las providencias conducentes, ruego y exhorto á 
Uds , en nombre de la ley, para que se sirvan 

mandarlo capturar si se encuentra en sn do-g miciUo, 
y remitirlo, con las seguridades de-" bidas, á las. 
cárcel^ de este puerto y á la orden de este Juzgado, 
ofreciéndoles reciprocidad en igualdad de 
circunstancias

Librado en Roatán, á los veintitrés días del 
mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boquín.—  Paulino M. Nolaseo, 
Secretario. 30

FEDERICO BOQUIN,
Juez de Letras del departamento de las 

Islas de la Bahía, á los -) ueces de instruc cióu y 
demás autoridades de !a República, hace saber* que 
eou fecha veintidós del co m ente este^ .Juzgado 
decretó pnsión pro vi 
siouaí contra Ventura R. Cortés, por el delito 
de lesiones cueros graves ejecutadas en !

'la persona de Catariuo Martínez. E l reo ^ T ipografía Nacional— 3 .‘ Avenida E — ^N.

NOEBERTO ORELLANA?
Juez de Paz propietario de Concepción, 

departamento de Intibncá, á los Jueces de 
instrucción de la República y demás autoridades 
civiles j militares, hago saber, que en el Juzgado de 
mi*cargo se sigue causa criminal contra 
Presentación Herrera, como de treinticiaco años, 
soltero, jornalero, de este vecindano, alto, delgado, 
nariz afilada, lampiño, pelo crespo, viste pantalón y 
camisa, sombrero de palma, por el debito de lesiones 
menos graves en la persona de Simeón Her

nández, cometido .el 25 de septiembre último; y 
habiéndosele decretado anto de prisión provisional, y 
mediante estar ausente para lar correspondiente 
notificación, á Uds. exhorto para que, si apareciere 
en su domicilio, lo captaren y remitan, con las 
segundades debidas, á la orden de este Juzgado 

Concepción: 4 de octubre de 1900 Norberto O 
rellana.— Sefermo Castillo — 

Rosa Gil. 30
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